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PROYECTO DE LEY NÚMERO 163 DE 2016 
SENADO

por medio de la cual se expide la ley del actor para  
garantizar los derechos laborales, culturales y de 

autor de los actores y actrices en Colombia.

CAPÍTULO I

Objeto, ámbito de aplicación y definiciones 

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por ob-
jeto establecer un conjunto de medidas que garanticen 
el ejercicio de la actuación como una profesión en Co-
lombia, protegiendo los derechos laborales, culturales 
y de autor de los actores y actrices en sus creaciones, 
conservación, desarrollo y difusión de su trabajo y 
obras artísticas.

Artículo 2°. Ámbito de la ley. La presente ley regula 
lo concerniente a la actuación como profesión, derechos 
laborales y oportunidades de empleo, derechos de autor, 
difusión del trabajo de los actores y régimen sancionato-
rio, entre otros; brindando herramientas para dignificar 
esta labor por sus aportes culturales a la nación.

Parágrafo. La presente ley rige para todo tipo de 
producciones o actividades que requieran de actores y 
actrices para su realización, bien sean escénicas, tea-
trales, audiovisuales, sonoras o de doblaje. 

Artículo 3°. Actor o actriz. Se considera actor para 
efectos de esta ley, aquel creador que se sirve de su cuer-
po, su voz, su intelecto y su capacidad histriónica para 
crear personajes e interpretaciones en producciones tea-
trales y todo tipo de expresiones artísticas y realizaciones 
audiovisuales, radiales y demás medios. El actor o actriz 
es titular de derechos morales y patrimoniales de autor. 

Artículo 4°. Actor profesional. Para efectos de esta 
ley se entiende por actor profesional aquel actor o ac-
triz que acredite alguno de los siguientes requisitos:

i) Título profesional de maestro en artes escénicas
o títulos afines;

ii) Experiencia de trabajo actoral mayor de diez
(10) años acumulados y certificados en cualquier me-
dio escénico o audiovisual, avalada por el Comité de
Acreditación Actoral;

iii) Combinación entre educación informal, técni-
ca o tecnológica y, experiencia de trabajo actoral mí-
nimo de cinco (5) años acumulados y certificados en 
cualquier medio escénico o audiovisual, avalada por el 
Comité de Acreditación Actoral.

Artículo 5°. Ensayo, caracterización, actividad pre-
paratoria y conexa a la creación de personajes. Es toda 
actividad propia de la actuación, mediante la cual el 
actor o actriz prepara la creación o caracterización del 
personaje, ensaya la realización de la obra, investiga, 
estudia, memoriza guiones y realiza cualquier otra acti-
vidad relacionada con el mismo, en el lugar de trabajo 
y fuera de él. 

Artículo 6°. Creaciones artísticas como patrimo-
nio cultural. Las creaciones artísticas de los actores, 
como agentes generadores de patrimonio cultural de 
la nación, contribuyen a la construcción de identidad 
cultural y memoria de la nación. De acuerdo con lo an-
terior, el trabajo de los actores profesionales debe ser 
protegido y sus derechos garantizados por el Estado. 
Las producciones dramáticas en cine, televisión, teatro 
y otras formas de lenguaje escénico o audiovisual son 
bienes de interés cultural.

Artículo 7°. Roles en creaciones artísticas. Entién-
dase por creaciones artísticas: 

– Rol protagónico: Personaje interpretado por un
actor o actriz, alrededor del cual gira la trama central 
de la producción.

– Rol coprotagónico o antagónico: Personaje inter-
pretado por un actor o actriz que, teniendo su propia 
historia dentro de la trama, esta gira alrededor de los 
protagonistas.

COMISIÓN QUINTA CONSTITUCIONAL PERMANENTE 
MESA TÉCNICA PROYECTO DE LEY NÚMERO 486 DE 2021 SENADO-147 DE 2020 CÁMARA

por medio del cual se crea la Red Colombiana de Identificación Animal (RCIA), la cédula animal  
y se dictan otras disposiciones.

Bogotá, 20 de septiembre de 2021
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C O N C E P T O S  J U R Í D I C O S
CONCEPTOS JURÍDICOS DEL MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA  

E INNOVACIÓN PROYECTO DE LEY NÚMERO 18 DE 2021 SENADO

por medio del cual se fortalece la cadena productiva del fique y se promueve la especialización  
de la industria fiquera.

OAJ 
 

Bogotá D.C., 21-04-2022 
 

Honorables Senadores. 
H.S. Ciro Alejandro Ramírez Cortés 
ciro.ramirez@senado.gov.co 
H.S. Carlos Felipe Mejía Mejía  
carlos.mejia@senado.gov.co 
H.S. Guillermo García Realpe  
guillermo.garcia@senado.gov.co 
Delcy Hoyos Abad   
Secretaria Comisión Quinta.  
 comisionquinta@senado.gov.co 
 
Publicación: proyecto: Gaceta 892 de 2021 Senado, ponencia: Gaceta 1729 de 2021 Senado 
 
Asunto:   Proyecto de Ley No. 018 de 2021 Senado “Por medio del cual se fortalece la cadena productiva del 

fique y se promueve la especialización de la industria fiquera” 
 

Cordial Saludo:  
 
La oficina Asesora jurídica Pregunto a las direcciones del ministerio de Ciencia Tecnología e Innovación, si tiene algunos 
temas que complementar u objeciones al proyecto de ley 018 de 2021 del Senado, Por medio del cual se fortalece la 
cadena productiva del fique y se promueve la especialización de la industria fiquera; las Direcciones de Generación de 
Conocimiento, Transferencia y Uso del Conocimiento, la Oficina Asesora Jurídica, contestaron de la siguiente 
forma: 
 
Direcciones de Generación de Conocimiento (DGC) 
 
“A continuación, el texto de respuesta, como concepto al Proyecto de Ley No. 018 de 2021 Senado “Por medio del cual 
se fortalece la cadena productiva del fique y se promueve la especialización de la industria fiquera” 
 
“El proyecto de ley que busca el fortalecimiento de la cadena productiva del fique, en su componente de Ciencia, 
Tecnología e Innovación, establece en su artículo 14, como acción de responsabilidad de Minciencias, en conjunto con 
las instituciones de educación superior, técnica, tecnológica, el desarrollo de investigaciones en el proceso de generación 
de valor a la economía del fique, a través de convocatorias para “trabajos de investigación” enfocados en producción, 
transformación y reconversión. 

A este respecto, consideramos que esta acción puede ser complementada con una articulación con el Ministerio de 
Agricultura y Desarrollo Rural, que se enfoque en atender las demandas tecnológicas identificadas por la cadena del fique 
y que se encuentran relacionadas en la Plataforma Siembra (www.siembra.gov.co), en este sentido, Minciencias buscará  
 
que las iniciativas en CTeI que estén dirigidas a contribuir con la reducción de las brechas de conocimiento y de tecnología 
definidas en la Agenda de I+D+i de la cadena del fique, tengan la posibilidad de ser beneficiadas en los diferentes 
instrumentos de apoyo y fomento adelantados por el ministerio, en los que participen no sólo las IES, sino, además, los 
Centros e Institutos de Investigación y Desarrollo Tecnológico, que tengan fortalezas en temas de interés de la cadena. 
 
Por otro lado, y con el fin de contar con recursos financieros específicos para garantizar lo anterior, una acción relevante 
en el marco de esta ley consiste en garantizar que un porcentaje del Fondo de Fomento Fiquero (Artículo 2), pueda ser 
destinado a apalancar la cofinanciación de los proyectos de I+D+i requeridos para fortalecer esta cadena productiva”. 
 
Dirección Transferencia y Uso del Conocimiento. (DTUC) 
 
“En consecuencia, la Dirección de Transferencia y Uso desde su competencia en el marco del proyecto de Ley del 
asunto, procedemos a efectuar las siguientes observaciones: 
Artículo 14º. Las instituciones de educación superior, técnica, tecnológica en conjunto con el Ministerio de Ciencia 
Tecnología e Innovación, desarrollarán investigaciones en el proceso de generación de valor a la economía del fique, así 
como acciones de fortalecimiento de la investigación especializada en el sector con enfoque en el perfeccionamiento, 
mejora y recuperación del sector fiquero. 
 
Parágrafo: Establézcase la convocatoria a trabajos de investigación enfocados en la producción de fique, transformación 
tecnológica, reconversión y todo aquello derivado de oferta académica que permita conocer y desarrollar el sector en el 
marco de la política de ciencia e innovación nacional. 
Sobre el particular, en el proyecto de Ley es necesario precisar el papel del Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación, 
como ente rector del Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación y de la Política de Ciencia, 
Tecnología e Innovación. Adicionalmente, de acuerdo con la Ley 1876 de diciembre 29 de 2017, Colciencias (Ahora 
Minciencias) coordina el Subsistema Nacional de Investigación y Desarrollo Tecnológico Agropecuario junto con el 
Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, subsistema definido como “conjunto de políticas, instrumentos y actores, así 
como las relaciones que estos promueven, con el objetivo de orientar, planificar, implementar y evaluar las acciones de 
investigación, desarrollo tecnológico, transferencia de tecnología, e innovación que se ejecutan en el ámbito 
agropecuario”. 
“Ley 1876 de diciembre 29 de 2017, Por medio de la cual se crea el Sistema Nacional de Innovación Agropecuaria y se 
dictan otras disposiciones. 
Artículo 2. Definiciones 
5. Plan Estratégico de Ciencia, Tecnología e Innovación Agropecuaria (Pectia). Herramienta de planificación que define 
los objetivos estratégicos, estrategias y líneas de acción en materia de ciencia, tecnología e innovación sectorial para 
aumentar la competitividad, sostenibilidad y el mejoramiento de las condiciones de vida de la población. Se fórmula para 
un período de 10 años. 
6. Agenda Dinámica Nacional de Investigación, Desarrollo Tecnológico e Innovación Agropecuaria (Agenda I+D+i). 
Instrumento de planificación y gestión para la focalización de recursos y de acciones de I+D+i tendientes al fortalecimiento, 
dinamización y optimización del SNIA en torno al mejoramiento de la productividad y competitividad sectorial. 
 
Artículo 11. Plan Estratégico de Ciencia, Tecnología e Innovación Agropecuaria (Pectia). El Plan Estratégico de Ciencia, 
Tecnología e Innovación Agropecuaria (Pectia), así como la Agenda I+D+i que lo integra, constituyen el marco orientador  

de la política de CTI para el sector agropecuario. Sus avances y resultados serán incorporados en la Plataforma Siembra. 
El Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural será el responsable de la elaboración y actualización del Pectia, en 
coordinación con el DNP, Colciencias y Corpoica. Todos los planes, programas, proyectos e iniciativas de investigación,  
 
desarrollo tecnológico e innovación agropecuaria para financiar con recursos públicos deberán estar enmarcados en dicho 
plan. Sin perjuicio de que la administración de los recursos se realice bajo la normativa que le aplique según la fuente. La 
actualización del Pectia se realizará al menos cada cuatro años. 
 
Artículo 17. Subsistema Nacional de Investigación y Desarrollo Tecnológico Agropecuario. Créase el Subsistema 
Nacional de Investigación y Desarrollo Tecnológico Agropecuario como parte integral del SNIA definido como el 1: 
conjunto de políticas, instrumentos y actores, así como las relaciones que estos promueven, con el objetivo de orientar, 
planificar, implementar y evaluar las acciones de investigación, desarrollo tecnológico, transferencia de tecnología, e 
innovación que se ejecutan en el ámbito agropecuario. El Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural y Colciencias 
coordinarán el Subsistema de Investigación y Desarrollo Tecnológico Agropecuario, para lo cual se articularán con el 
Consejo Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación Agropecuaria o quien haga sus veces en los términos de la Ley 
1286 de 2009 y con los demás actores del SNCCTI a través de las instancias definidas para ello”. 
Adicionalmente, en la Ley No. 2162 del 6 de diciembre de 2021, por medio de la cual se crea el Ministerio de Ciencia, 
Tecnología e Innovación y se dictan otras disposiciones, en el ARTÍCULO 7°. En las funciones del Ministerio de Ciencia, 
Tecnología e Innovación no se establecen “Desarrollar investigaciones”. Sin embargo, como institución que formula y 
coordina el diseño, ejecución y evaluación del Plan Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación, Minciencias puede 
incorporar dentro de los mecanismos líneas temáticas asociadas a procesos de agregación de valor y generación de 
bioproductos para diferentes cadenas productivas, dentro de ellas, la del fique, en el marco de las recomendaciones de 
la Misión Internacional de Sabios (MIS-2019), la Misión Nacional de Bioeconomía y la Política Nacional de Ciencia, 
Tecnología e Innovación 2022 - 2031 CONPES 4069.” 
 
En ese mismo sentido, el Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación (SNCTI) no está constituido solo por 
“instituciones de educación superior, técnica, tecnológica” como lo menciona el artículo 14, sino también, por 
investigadores, grupos de investigación, Centros e institutos de investigación, Centros de desarrollo tecnológico, Oficinas 
de Transferencia de Resultados de Investigación (OTRIS), Empresas Altamente Innovadoras (EIAs), Unidades 
empresariales de I+D+i, Incubadoras de empresas de base tecnológica, Centros de innovación y de productividad, 
Parques Científicos, Tecnológicos o de Innovación, Centros de ciencia, Organizaciones que fomentan el uso y la 
apropiación de la CTI (1). 
Por lo anterior, se sugiere la modificación del artículo 14 en los siguientes términos: 
• Artículo 14º. Los actores reconocidos del SNCTI con la orientación del Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación, 
podrán desarrollar actividades de Ciencia, Tecnología e Innovación en el proceso de generación de valor a la economía 
del fique, así como las acciones de fortalecimiento de la investigación especializada en 
el sector con enfoque en el perfeccionamiento, mejora y recuperación del sector fiquero, que guarden relación con la 
Misión Internacional de Sabios y el CONPES 4069. 
 
Parágrafo: Establézcase la posibilidad que en el marco de las convocatorias de proyectos de investigación, desarrollo 
tecnológico e innovación que fomenten el sector agropecuario puedan establecerse líneas enfocadas en la producción 
de fique, transformación tecnológica, reconversión y todo aquello que permita el incremento del valor agregado del sector 
fiquero, en el marco de la política de Ciencia, Tecnología e Innovación Nacional”. 

La Oficina Asesora Jurídica (OAJ).

La oficina asesora jurídica, encuentra que en el tema del artículo 14 del proyecto de ley 018/2021 senado, es perentorio 
que lo conozca el Ministerio de Hacienda y crédito Público, puesto que hay que realizar convocatorias y para tal fin se 
debe dejar las partidas presupuestales, para que Minciencias sea el articulador en cuanto a las mismas.  

Cordialmente,

CATALINA CELEMIN CARDOSO
JEFE OFICINA ASESORA JURIDICA
CATALINA CELEMIN CARDOSO
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OAJ 
 

Bogotá D.C., 21-04-2022 
 

Honorables Senadores. 
H.S. Ciro Alejandro Ramírez Cortés 
ciro.ramirez@senado.gov.co 
H.S. Carlos Felipe Mejía Mejía  
carlos.mejia@senado.gov.co 
H.S. Guillermo García Realpe  
guillermo.garcia@senado.gov.co 
Delcy Hoyos Abad   
Secretaria Comisión Quinta.  
 comisionquinta@senado.gov.co 
 
Publicación: proyecto: Gaceta 892 de 2021 Senado, ponencia: Gaceta 1729 de 2021 Senado 
 
Asunto:   Proyecto de Ley No. 018 de 2021 Senado “Por medio del cual se fortalece la cadena productiva del 

fique y se promueve la especialización de la industria fiquera” 
 

Cordial Saludo:  
 
La oficina Asesora jurídica Pregunto a las direcciones del ministerio de Ciencia Tecnología e Innovación, si tiene algunos 
temas que complementar u objeciones al proyecto de ley 018 de 2021 del Senado, Por medio del cual se fortalece la 
cadena productiva del fique y se promueve la especialización de la industria fiquera; las Direcciones de Generación de 
Conocimiento, Transferencia y Uso del Conocimiento, la Oficina Asesora Jurídica, contestaron de la siguiente 
forma: 
 
Direcciones de Generación de Conocimiento (DGC) 
 
“A continuación, el texto de respuesta, como concepto al Proyecto de Ley No. 018 de 2021 Senado “Por medio del cual 
se fortalece la cadena productiva del fique y se promueve la especialización de la industria fiquera” 
 
“El proyecto de ley que busca el fortalecimiento de la cadena productiva del fique, en su componente de Ciencia, 
Tecnología e Innovación, establece en su artículo 14, como acción de responsabilidad de Minciencias, en conjunto con 
las instituciones de educación superior, técnica, tecnológica, el desarrollo de investigaciones en el proceso de generación 
de valor a la economía del fique, a través de convocatorias para “trabajos de investigación” enfocados en producción, 
transformación y reconversión. 

A este respecto, consideramos que esta acción puede ser complementada con una articulación con el Ministerio de 
Agricultura y Desarrollo Rural, que se enfoque en atender las demandas tecnológicas identificadas por la cadena del fique 
y que se encuentran relacionadas en la Plataforma Siembra (www.siembra.gov.co), en este sentido, Minciencias buscará  
 
que las iniciativas en CTeI que estén dirigidas a contribuir con la reducción de las brechas de conocimiento y de tecnología 
definidas en la Agenda de I+D+i de la cadena del fique, tengan la posibilidad de ser beneficiadas en los diferentes 
instrumentos de apoyo y fomento adelantados por el ministerio, en los que participen no sólo las IES, sino, además, los 
Centros e Institutos de Investigación y Desarrollo Tecnológico, que tengan fortalezas en temas de interés de la cadena. 
 
Por otro lado, y con el fin de contar con recursos financieros específicos para garantizar lo anterior, una acción relevante 
en el marco de esta ley consiste en garantizar que un porcentaje del Fondo de Fomento Fiquero (Artículo 2), pueda ser 
destinado a apalancar la cofinanciación de los proyectos de I+D+i requeridos para fortalecer esta cadena productiva”. 
 
Dirección Transferencia y Uso del Conocimiento. (DTUC) 
 
“En consecuencia, la Dirección de Transferencia y Uso desde su competencia en el marco del proyecto de Ley del 
asunto, procedemos a efectuar las siguientes observaciones: 
Artículo 14º. Las instituciones de educación superior, técnica, tecnológica en conjunto con el Ministerio de Ciencia 
Tecnología e Innovación, desarrollarán investigaciones en el proceso de generación de valor a la economía del fique, así 
como acciones de fortalecimiento de la investigación especializada en el sector con enfoque en el perfeccionamiento, 
mejora y recuperación del sector fiquero. 
 
Parágrafo: Establézcase la convocatoria a trabajos de investigación enfocados en la producción de fique, transformación 
tecnológica, reconversión y todo aquello derivado de oferta académica que permita conocer y desarrollar el sector en el 
marco de la política de ciencia e innovación nacional. 
Sobre el particular, en el proyecto de Ley es necesario precisar el papel del Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación, 
como ente rector del Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación y de la Política de Ciencia, 
Tecnología e Innovación. Adicionalmente, de acuerdo con la Ley 1876 de diciembre 29 de 2017, Colciencias (Ahora 
Minciencias) coordina el Subsistema Nacional de Investigación y Desarrollo Tecnológico Agropecuario junto con el 
Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, subsistema definido como “conjunto de políticas, instrumentos y actores, así 
como las relaciones que estos promueven, con el objetivo de orientar, planificar, implementar y evaluar las acciones de 
investigación, desarrollo tecnológico, transferencia de tecnología, e innovación que se ejecutan en el ámbito 
agropecuario”. 
“Ley 1876 de diciembre 29 de 2017, Por medio de la cual se crea el Sistema Nacional de Innovación Agropecuaria y se 
dictan otras disposiciones. 
Artículo 2. Definiciones 
5. Plan Estratégico de Ciencia, Tecnología e Innovación Agropecuaria (Pectia). Herramienta de planificación que define 
los objetivos estratégicos, estrategias y líneas de acción en materia de ciencia, tecnología e innovación sectorial para 
aumentar la competitividad, sostenibilidad y el mejoramiento de las condiciones de vida de la población. Se fórmula para 
un período de 10 años. 
6. Agenda Dinámica Nacional de Investigación, Desarrollo Tecnológico e Innovación Agropecuaria (Agenda I+D+i). 
Instrumento de planificación y gestión para la focalización de recursos y de acciones de I+D+i tendientes al fortalecimiento, 
dinamización y optimización del SNIA en torno al mejoramiento de la productividad y competitividad sectorial. 
 
Artículo 11. Plan Estratégico de Ciencia, Tecnología e Innovación Agropecuaria (Pectia). El Plan Estratégico de Ciencia, 
Tecnología e Innovación Agropecuaria (Pectia), así como la Agenda I+D+i que lo integra, constituyen el marco orientador  

de la política de CTI para el sector agropecuario. Sus avances y resultados serán incorporados en la Plataforma Siembra. 
El Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural será el responsable de la elaboración y actualización del Pectia, en 
coordinación con el DNP, Colciencias y Corpoica. Todos los planes, programas, proyectos e iniciativas de investigación,  
 
desarrollo tecnológico e innovación agropecuaria para financiar con recursos públicos deberán estar enmarcados en dicho 
plan. Sin perjuicio de que la administración de los recursos se realice bajo la normativa que le aplique según la fuente. La 
actualización del Pectia se realizará al menos cada cuatro años. 
 
Artículo 17. Subsistema Nacional de Investigación y Desarrollo Tecnológico Agropecuario. Créase el Subsistema 
Nacional de Investigación y Desarrollo Tecnológico Agropecuario como parte integral del SNIA definido como el 1: 
conjunto de políticas, instrumentos y actores, así como las relaciones que estos promueven, con el objetivo de orientar, 
planificar, implementar y evaluar las acciones de investigación, desarrollo tecnológico, transferencia de tecnología, e 
innovación que se ejecutan en el ámbito agropecuario. El Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural y Colciencias 
coordinarán el Subsistema de Investigación y Desarrollo Tecnológico Agropecuario, para lo cual se articularán con el 
Consejo Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación Agropecuaria o quien haga sus veces en los términos de la Ley 
1286 de 2009 y con los demás actores del SNCCTI a través de las instancias definidas para ello”. 
Adicionalmente, en la Ley No. 2162 del 6 de diciembre de 2021, por medio de la cual se crea el Ministerio de Ciencia, 
Tecnología e Innovación y se dictan otras disposiciones, en el ARTÍCULO 7°. En las funciones del Ministerio de Ciencia, 
Tecnología e Innovación no se establecen “Desarrollar investigaciones”. Sin embargo, como institución que formula y 
coordina el diseño, ejecución y evaluación del Plan Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación, Minciencias puede 
incorporar dentro de los mecanismos líneas temáticas asociadas a procesos de agregación de valor y generación de 
bioproductos para diferentes cadenas productivas, dentro de ellas, la del fique, en el marco de las recomendaciones de 
la Misión Internacional de Sabios (MIS-2019), la Misión Nacional de Bioeconomía y la Política Nacional de Ciencia, 
Tecnología e Innovación 2022 - 2031 CONPES 4069.” 
 
En ese mismo sentido, el Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación (SNCTI) no está constituido solo por 
“instituciones de educación superior, técnica, tecnológica” como lo menciona el artículo 14, sino también, por 
investigadores, grupos de investigación, Centros e institutos de investigación, Centros de desarrollo tecnológico, Oficinas 
de Transferencia de Resultados de Investigación (OTRIS), Empresas Altamente Innovadoras (EIAs), Unidades 
empresariales de I+D+i, Incubadoras de empresas de base tecnológica, Centros de innovación y de productividad, 
Parques Científicos, Tecnológicos o de Innovación, Centros de ciencia, Organizaciones que fomentan el uso y la 
apropiación de la CTI (1). 
Por lo anterior, se sugiere la modificación del artículo 14 en los siguientes términos: 
• Artículo 14º. Los actores reconocidos del SNCTI con la orientación del Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación, 
podrán desarrollar actividades de Ciencia, Tecnología e Innovación en el proceso de generación de valor a la economía 
del fique, así como las acciones de fortalecimiento de la investigación especializada en 
el sector con enfoque en el perfeccionamiento, mejora y recuperación del sector fiquero, que guarden relación con la 
Misión Internacional de Sabios y el CONPES 4069. 
 
Parágrafo: Establézcase la posibilidad que en el marco de las convocatorias de proyectos de investigación, desarrollo 
tecnológico e innovación que fomenten el sector agropecuario puedan establecerse líneas enfocadas en la producción 
de fique, transformación tecnológica, reconversión y todo aquello que permita el incremento del valor agregado del sector 
fiquero, en el marco de la política de Ciencia, Tecnología e Innovación Nacional”. 

La Oficina Asesora Jurídica (OAJ).

La oficina asesora jurídica, encuentra que en el tema del artículo 14 del proyecto de ley 018/2021 senado, es perentorio 
que lo conozca el Ministerio de Hacienda y crédito Público, puesto que hay que realizar convocatorias y para tal fin se 
debe dejar las partidas presupuestales, para que Minciencias sea el articulador en cuanto a las mismas.  

Cordialmente,

CATALINA CELEMIN CARDOSO
JEFE OFICINA ASESORA JURIDICA
CATALINA CELEMIN CARDOSO

CONCEPTO JURÍDICO DE LA ASOCIACIÓN NACIONAL DE EMPRESARIOS 
 DE COLOMBIA PROYECTO DE LEY NÚMERO 213 DE 2021 SENADO - 010 DE 2020 

CÁMARA, ACUMULADO CON EL 274 DE 2020 CÁMARA

por la cual se establecen medidas tendientes a la reducción gradual de la producción y consumo de plásticos 
de un solo uso y se prohíbe su fabricación, importación, exportación, comercialización y distribución en el 

territorio nacional, y se dictan otras disposiciones.

DOCUMENTO
“Por la cual se establecen medidas tendientes a la reducción 

gradual de la producción y consumo de plásticos de un solo uso 
y se prohíbe su fabricación, importación, exportación, 

comercialización y distribución en el territorio nacional, y se 
dictan otras disposiciones”

(Proyecto de Ley 213 de 2021 Senado - 010 de 2020 Cámara,
acumulado con el 274 de 2020 Cámara)

La Asociación Nacional de Empresarios de Colombia (ANDI), inspirada en el bien 
común, en la democracia participativa y en la búsqueda del mayor desarrollo y 
beneficio social para los colombianos, se permite presentar sus opiniones con 
respecto del proyecto de ley de la referencia.

En primer lugar, agradecemos los ajustes realizados al proyecto en la ponencia para 
tercer debate y que hayan tenido en cuenta algunas de nuestras modificaciones 
propuestas. En segundo lugar, hay unos puntos que siguen siendo sensibles para 
el sector empresarial como son: 

a) La prohibición de exportación; 

b) Consideramos importante y necesaria, poder dejar la excepción relacionada 
con la contención de alimentos preenvasados para garantizar inocuidad;

c) Vemos con preocupación las metas consagradas en los numerales 3 y 4 del 
artículo 18 sobre Responsabilidad Extendida del Productor (REP);

d) Algunos productos no quedaron excluidos de la prohibición y actualmente 
son sujetos de aprovechamiento a través de modelos de Economía Circular 
bajo REP (consideramos que en estos casos la prohibición o sustitución 
gradual no es la solución a la problemática que plantea el proyecto); 

e) La alusión específica al poliestireno expandido, siendo uno de los materiales 
que hoy está siendo reciclado; 

f) Los productos farmacéuticos/medicamentos, dispositivos médicos, 
suplementos dietarios y alimentos para propósito médico especial, entre 
otros, deberían estar excluidos de las excepciones del proyecto en su ámbito 
de aplicación; y

g) No vemos conveniente el artículo nuevo sobre etiquetado, el cual iría en 
contravía de la reducción en el uso de plástico que busca el proyecto.

Es importante tener en cuenta que el país avanza en el camino hacia una economía 
circular. Son importantes los resultados que se han alcanzado durante el primer 
periodo de vigencia de la norma de Residuos de Envases y Empaques, en el marco 
de la Responsabilidad Extendida al Productor. Su implementación ha incrementado 
la cantidad de materiales aprovechados, ha contribuido a aumentar la 
infraestructura para el procesamiento, ha contribuido a fortalecer la labor de los 
recicladores de oficio y ha reducido la cantidad de residuos que se descargan 
inadecuadamente al medio ambiente, salvando el valor de muchos materiales que 
antes se consideraban residuo.

Inspirados en este avance, queremos reconocer los importantes desarrollos que 
trae el nuevo articulado del proyecto de ley, como lo mencionamos, pero igualmente 
resaltar algunos elementos que nos preocupan y plantear algunos ajustes que 
contribuirán a seguir impulsando la práctica de la economía circular a mayor escala;
que darán mayor claridad sobre la aplicación de muchas de las disposiciones; y que 
mantendrán la dinámica económica y la generación de empleo en los sectores 
productivos involucrados.

A continuación, presentamos las propuestas de modificación a algunos artículos del 
texto de la ponencia:

Artículo propuesto para Primer Debate 
Comisión V – Senado sobre el cual se hace 

observación y propuesta

Observación y Propuesta para el debate 
en Comisión V de Senado

Artículo 4°. Prohibición y sustitución gradual 
de los plásticos de un solo uso. Se prohíbe la 
introducción en el mercado, comercialización y 
distribución, en el territorio nacional de los 
productos listados en el artículo 5°, en los plazos 
del artículo 6°, que estén fabricados, total o 
parcialmente, con plásticos de un solo uso, 
incluidos los producidos con plástico 
oxodegradable y poliestireno expandido.

Quienes introduzcan en el mercado, 
comercialicen o distribuyan plásticos de un solo 

Se solicita eliminar la referencia o 
especificación de la resina: Poliestireno 
Expandido, porque cualquier otro polímero 
podría ser usado para fabricar Plástico de 
un solo uso, y porque con el Poliestireno 
expandido se fabrican productos de larga 
duración.

Los elementos del poliestireno expandido 
son reciclables 100%, por lo cual deberían 
estar excluidos de la prohibición. Hoy en 
día, se reciclan para elaborar diferentes 
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uso y/o poliestireno expandido incluidos en el 
listado del artículo 5°, contarán hasta la entrada
en vigencia de la prohibición, para realizar la 
sustitución gradual y progresiva de estos 
productos, por alternativas sostenibles conforme 
se encuentra señalado en el inciso segundo del 
numeral 2 del artículo 2 de la presente ley.
(…)

Y 

Artículo 5°. Ámbito de Aplicación. La 
prohibición y sustitución gradual del artículo 4o 
aplica para los siguientes productos plásticos de 
un solo uso, incluidos aquellos elaborados de 
poliestireno expandido y los fabricados con 
plástico oxodegradable:

productos como madera plástica, muebles, 
tubos, estibas, pinturas, entre otros.
Además, el Plan Nacional de Gestión 
Sostenible del Plástico de un solo uso, no 
incluye este material ni productos de este 
material, dentro de los elementos que 
deben ser sustituidos, sino que, partiendo 
de esta realidad de que son reciclables, 
establece el lineamiento de fortalecimiento 
de la cadena de aprovechamiento para 
fortalecer la cadena de aprovechamiento, y 
asigna la meta de un aprovechamiento 
mínimo de un 25% para el año 2025 y un 
50% para el año 2030. para recipientes 
utilizados para empacar o envasar comidas 
y alimentos preparados en el sitio, para 
llevar o consumir, incluidos los productos 
fabricados en poliestireno expandido 
(icopor).

En el mismo sentido, se solicita eliminar 
esta mención al poliestireno expandido en 
el Artículo 5, sobre ámbito de aplicación.

Propuesta: 

Artículo 4°. Prohibición y sustitución 
gradual de los plásticos de un solo uso. 
Se prohíbe la introducción en el mercado, 
comercialización y distribución, en el 
territorio nacional de los productos listados 
en el artículo 5°, en los plazos del artículo 
6°, que estén fabricados, total o 
parcialmente, con plásticos de un solo uso, 
incluidos los producidos con plástico 
oxodegradable y poliestireno expandido.

Quienes introduzcan en el mercado, 
comercialicen o distribuyan plásticos de un 
solo uso y/o poliestireno expandido 

incluidos en el listado del artículo 5°, 
contarán hasta la entrada en vigencia de la 
prohibición, para realizar la sustitución 
gradual y progresiva de estos productos, 
por alternativas sostenibles conforme se 
encuentra señalado en el inciso segundo 
del numeral 2 del artículo 2 de la presente 
ley.

Artículo 5°. Ámbito de Aplicación. La 
prohibición y sustitución gradual del artículo 
4o aplica para los siguientes productos 
plásticos de un solo uso, incluidos aquellos 
elaborados de poliestireno expandido y 
los fabricados con plástico oxodegradable:

Artículo 4°. Prohibición y sustitución gradual 
de los plásticos de un solo uso.

(…)

Parágrafo 3°. La prohibición respecto a la 
producción o fabricación de cualquiera de los 
productos a las que se refiere el artículo primero y 
el presente artículo, aplicará también cuando el 
objeto de cualquiera de las actividades sea la 
exportación de los productos a los que se refiere 
la presente ley.

Y

Artículo 6°. Plazos de aplicación.
(…)

Parágrafo. La prohibición respecto de la 
exportación de los productos señalados en el 
artículo 5º de la presente ley se aplicará al término 
de los cuatro años contados a partir de la entrada 
en vigencia de la presente ley.

Se llama la atención sobre un par de 
redacciones en el texto de la ponencia, que 
no guardan coherencia con el hecho de que 
la exportación de productos plásticos de un 
solo uso no está prohibida, como quedó 
plasmado en el texto aprobado en Segundo 
debate en Cámara de este proyecto de Ley, 
después de una larga y soportada discusión 
en Plenaria, y bien modificado en el título en 
esta Ponencia.

El Parágrafo 3 de este artículo, establece 
que la prohibición a la fabricación de los 
Plásticos de un solo uso, aplica también
cuando el objeto de esa producción sea la 
exportación. Esta medida resulta 
desproporcionada y gravosa, además 
carece de fundamento jurídico y técnico 
suficiente, pues la Prohibición a la 
Exportación de PUSU, fue eliminada en el 
texto aprobado en Plenaria de Cámara, 
razón por la cual, esta aclaración del 
Parágrafo 3 como está en la ponencia para 
tercer debate, sería contraria a la decisión 
de eliminar la prohibición a la exportación 

tomada por la mayoría de los congresistas.  

El objetivo original de este Parágrafo, era 
aclarar, que como la prohibición a la 
exportación se eliminaba, entonces, era 
necesario aclarar que la fabricación con el 
propósito de exportar, no estaría prohibida. 
De esta manera, resulta necesario dejar 
este Parágrafo igual a como quedó en el 
texto aprobado en Plenaria de Cámara.

De otra parte, las exportaciones de 
productos y materiales plásticos no se 
consideran en sí mismos factores que 
deterioran el ambiente, en los términos de 
nuestro Código Nacional de Recursos 
Naturales Renovables y de Protección al 
Medio Ambiente, y dentro de la exposición 
de motivos, no se sustenta con suficiencia 
técnica-científica la necesidad de prohibir 
las exportaciones. Al respecto, en asuntos 
de materia ambiental internacional, la 
obligación del Estado colombiano es 
“regular la utilización de recursos naturales 
renovables compartidos con países 
limítrofes” y “la adopción de medidas para 
que no cause perjuicios sensibles a otros 
países el uso puramente interno de los 
recursos naturales” (art. 10 Dec. 2811/74), 
es decir, que sólo podría regularse [o 
restringirse] la exportación si las materias 
primas de estos productos provinieran de 
ecosistemas compartidos en las zonas de 
frontera o que con su producción se causen 
perjuicios ambientales a los países vecinos, 
situación que hasta el momento no está 
demostrada.

Finamente, en el mismo sentido, en el 
artículo 18 que habla de la Responsabilidad 

Extendida del Productor, 

Propuesta: 

Artículo 4°. Prohibición y sustitución 
gradual de los plásticos de un solo uso.
Parágrafo 3°. La prohibición respecto a la 
producción o fabricación de cualquiera de 
los productos a las que se refiere el artículo 
primero y el presente artículo, no aplica 
también cuando el objeto de cualquiera de 
las actividades sea la exportación de los 
productos a los que se refiere la presente 
ley.

Artículo 6. Plazos de aplicación
(…)
Parágrafo. La prohibición respecto de la 
exportación de los productos señalados 
en el artículo 5º de la presente ley se 
aplicará al término de los cuatro años 
contados a partir de la entrada en 
vigencia de la presente ley.

Artículo 5°. Ámbito de Aplicación. La prohibición 
y sustitución gradual del artículo 4o aplica para los 
siguientes productos plásticos de un solo uso, 
incluidos aquellos elaborados de poliestireno 
expandido y los fabricados con plástico 
oxodegradable:
(…)
4. Envases o empaques, recipientes y bolsas para 
contener líquidos no preenvasados, para consumo 
inmediato, para llevar o para entregas a domicilio.
5. Platos, bandejas, cuchillos, tenedores, 
cucharas, vasos y guantes para comer;
9. Envases o empaques y recipientes para 
contener o llevar comidas o alimentos para 
consumo inmediato utilizados para llevar o para 
entregas a domicilio.
13. Empaques, envases o cualquier recipiente 
empleado para la comercialización, al consumidor 
final, de frutas, verduras, tubérculos, hierbas 

Se considera que definitivamente la 
prohibición o sustitución gradual no es la 
solución a la problemática que plantea el 
proyecto para los elementos enumerados 
en los numerales 4,5, 9 y 13. 

Se sugiere eliminar los numerales 4, 5, 9 y 
13 del artículo. El uso del plástico en el 
mercado de alimentos y bebidas, en 
particular los envases, empaques o 
envolturas, tiene un sustento normativo en 
el marco de los derechos de los 
consumidores, cuya fuente reside en los 
artículos 252, 266 y siguientes de la Ley 9 
de 1979 (Código Sanitario Nacional), 
conforme los cuales las superficies que 
estén en contacto con los alimentos o 
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aromáticas, hortalizas, hongos y huevos, que en 
su estado natural cuenten con cáscara.

(…)

bebidas deben ser inertes a éstos y no 
modificar sus características organolépticas 
y fisicoquímicas. 

Igualmente, los envases y embalajes deben 
estar fabricados con materiales que 
garanticen la inocuidad del alimento, 
impedir la migración y conferir una 
protección adecuada contra la 
contaminación, de conformidad con la 
reglamentación expedida por el Ministerio 
de Salud y Protección Social, 
especialmente en las Resoluciones 683, 
4142 y 4143 de 2012; 834, 835 y 2674 de 
2013 porque la comercialización de ciertas 
frutas, verduras, tubérculos y demás 
alimentos señalados en el numeral, 
requieren condiciones especiales de 
conservación a fin de evitar no sólo su 
deterioro sino cumplir los requisitos 
sanitarios exigidos, evitar la contaminación 
cruzada y el desperdicio, teniendo en 
cuenta que el desperdicio de alimentos es 
uno de los mayores generadores de gases 
efecto invernadero e impacta directamente 
el ambiente, al paso que afecta 
sensiblemente las medidas que se han 
adoptado contra la desnutrición. 

De ser aceptadas estas prohibiciones, y las 
excepciones, no entenderíamos cómo sería 
económicamente viable para un empresario 
el fabricar productos sólo para uso o por 
razones de higiene o salud, para venderle a 
los establecimientos que brindan asistencia 
médica o para el uso de personas con 
discapacidad. No es factible prever una 
demanda de producto para ello y mucho 
menos establecer la viabilidad económica 
de tener capacidades o infraestructura para 

producir únicamente productos de plástico 
para esos fines

Propuesta:

Artículo 5°. Ámbito de Aplicación. La 
prohibición y sustitución gradual del artículo 
4o aplica para los siguientes productos 
plásticos de un solo uso, incluidos aquellos 
elaborados de poliestireno expandido y los 
fabricados con plástico oxodegradable:
(…)
4. Envases o empaques, recipientes y 
bolsas para contener líquidos no 
preenvasados, para consumo inmediato, 
para llevar o para entregas a domicilio.
5. Platos, bandejas, cuchillos, tenedores, 
cucharas, vasos y guantes para comer;
9. Envases o empaques y recipientes para 
contener o llevar comidas o alimentos para 
consumo inmediato utilizados para llevar o 
para entregas a domicilio.
13. Empaques, envases o cualquier 
recipiente empleado para la 
comercialización, al consumidor final, de 
frutas, verduras, tubérculos, hierbas 
aromáticas, hortalizas, hongos y huevos, 
que en su estado natural cuenten con 
cáscara.
(…)

Artículo 5. 
Parágrafo. Quedan exceptuados de la prohibición 
y sustitución gradual señalada en el artículo 4°, los 
plásticos de un solo uso destinados y usados para:

1. Propósitos médicos por razones de asepsia e 
higiene; conservación y protección médica, 
farmacéutica y/o alimentaria que no cuenten con 
materiales alternativos para sustituirlos;

Comentario 1.
Se considera muy importante y necesaria, 
poder dejar la excepción relacionada con la 
contención de alimentos preenvasados para 
garantizar inocuidad.

Propuesta 1

Artículo 5.  
Parágrafo. Quedan exceptuados de la 
prohibición y sustitución gradual señalada en 

2. Contener productos químicos que presentan 
riesgo a la salud humana o para el medio ambiente 
en su manipulación;
3. Contener y conservar alimentos de origen 
animal, así como alimentos o insumos húmedos 
elaborados o preelaborados que, por razones de 
asepsia o inocuidad, por encontrarse en contacto 
directo con los alimentos, requieren de bolsa o 
recipiente de plástico de un solo uso.
119
4. Fines específicos que por razones de higiene o 
salud requieren de bolsa o recipiente de plástico 
de un solo uso, de conformidad con las normas 
sanitarias;
5. Prestar servicios en los establecimientos que 
brindan asistencia médica y para el uso por parte 
de personas con discapacidad.
6. Aquellos artículos plásticos de un solo uso 
fabricados por productores puedan certificarse 
ante el Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible como "plásticos neutros" en los 
términos del artículo 20 de la presente ley;
7. Los plásticos de un solo uso cuyos sustitutos, 
en todos los casos, tengan un impacto ambiental y 
humano mayor de acuerdo con resultados de 
Análisis de Ciclo de Vida que incorporen todas las 
etapas del ciclo de vida del plástico (extracción de 
materia prima, producción, fabricación, 
distribución, consumo, recolección, disposición 
final (incluyendo su persistencia en el ambiente)).
9. En cualquier caso, aquellos empaques o 
envases de los productos tomados en 
consideración por el Departamento Administrativo 
Nacional de Estadística (DANE) para la 
determinación del Índice de Precios al Consumidor 
(IPC) o Canasta Familiar, salvo aquellos que 
tengan por objeto empacar o envasar frutas, 
verduras y tubérculos que en su estado natural 
cuenten con cáscara; hierbas aromáticas; 
hortalizas; hongos; huevos; ropa de lavandería; 
diarios; periódicos; y empaques para líquidos, 
alimentos y comidas no preenvasados para 
consumo inmediato, para llevar o para entrega a 
domicilio.
10. Empacar o envasar residuos peligrosos, de 
acuerdo con la normatividad vigente.

el artículo 4°, los plásticos de un solo uso 
destinados y usados para:
(…)
(nuevo numeral) Contener y preservar 
materias primas y alimentos 
preenvasados que garanticen la 
inocuidad de acuerdo con la legislación 
sanitaria

Comentario 2
Se propone la inclusión de una excepción 
que había sido aceptada previamente por la 
Comisión creada en la discusión para 
segundo debate, pero que finalmente no 
quedó incluido en el texto aprobado, 
relacionado con los elementos de plástico de 
un solo uso empleados para el manejo 
almacenamiento y fabricación de productos 
farmacéuticos, dispositivos médicos y 
suplementos dietarios.

La excepción propuesta, es para los bienes 
primarios y esenciales para la población, 
tales como: productos farmacéuticos y 
medicamentos, dispositivos médicos, 
suplementos dietarios y alimentos para 
propósito médico especial. Teniendo en 
cuenta que Resolución 371/09, que rige para 
la gestión de devolución de productos 
posconsumo de fármacos o medicamentos 
vencidos incluyendo sus envases y 
empaques, la cual exige a los fabricantes de 
productos farmacéuticos, so pena del retiro 
del registro sanitario, dar cumplimiento a un 
plan de gestión ambiental de residuos de 
envases y empaques.

En caso de que el plástico se prohibiera en 
medicamentos, suplementos dietarios, 
dispositivos médicos y alimentos para
propósito médico especial, se podría 
generar desabastecimientos al no existir 
opciones de sustitución. En este caso, cabe 
resaltar que algunos fabricantes de plásticos 
usados para fines farmacéuticos, han 
empezado a realizar ensayos con nuevos 

polímeros biodegradables, pero a la fecha 
no se cuentan con resultados de éxito.

Propuesta del Comentario 2: 

(Nuevo numeral). Insumos y materiales 
empleados en el manejo, 
almacenamiento temporal; fabricación y 
análisis de los productos farmacéuticos, 
dispositivos médicos, suplementos 
dietarios, y alimentos para propósitos 
médicos especiales; o empleados en 
cualquier punto de la cadena productiva, 
así como sus envases y empaques.

Comentario 3

Finalmente, se propone incluir una 
excepción más para los pitillos adheridos a 
envases por razones de inocuidad y asepsia, 
diferenciando los mismos, de aquellos que 
se entregan sueltos. Sin estos, soluciones 
de envasado aséptico en envases de 
porción, pierden su funcionalidad con 
impacto en la población beneficiaria, pero 
también en la actividad económica de la 
compañía.

Propuesta Comentario 3:

(nuevo numeral) Pitillos de base 
polimérica que, por razones de asepsia o 
inocuidad, se comercializan como una 
única unidad de venta adheridos a 
envases de una capacidad máxima de 
300ml. Estos pitillos deberán contar con 
sistema de retención para facilitar su 
recolección y reciclaje junto con el 
envase”.

Artículo 18º. Responsabilidad extendida del 
productor. Los plásticos de un solo uso, en los 
términos de la presente ley, que no estén 
referidos en el artículo 5°, deberán ser 
incorporados por el sector privado y el gobierno 

Se considera inconveniente incluir nuevas 
metas de REP y nuevos materiales 
diferentes a los que ya se tienen 
contemplados en la Resolución 1407 de 
2018. Hasta la fecha, el sector privado se 
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nacional dentro del cierre de ciclos del modelo de 
economía circular y de Responsabilidad 
Extendida del Productor -REP.

Las empresas productoras o importadoras de 
bienes de consumo final que pongan en el 
mercado productos plásticos, deberán formular y 
presentar ante la Autoridad Nacional de Licencias 
Ambientales (ANLA), el Plan de Gestión 
Ambiental - PGA de plásticos de un solo uso bajo 
un régimen de responsabilidad extendida del 
productor. Las empresas tendrán un (1) año 
contado desde la entrada en vigencia de la 
presente ley para presentar el Plan. La 
implementación del plan iniciará tras el 
vencimiento del término anterior y los primeros 
resultados deberán presentarse a la ANLA a más 
tardar en el tercer (3) año de vigencia.

El Plan de Gestión Ambiental estará orientado a 
mitigar los impactos ambientales negativos a lo 
largo del ciclo de vida del plástico, desde la 
selección de materias primas hasta su 
eliminación definitiva. Igualmente deberá incluir 
medidas de prevención de la contaminación a lo 
largo de todo el ciclo de vida. Para ello deberán 
implementar diseños ecológicos en los productos 
y sistemas, y la utilización de materiales de bajo 
impacto, sin perjuicio de la implementación de 
medidas adicionales de prevención.

Bajo el principio de economía circular, los 
productores deberán reincorporar en el ciclo 
productivo un porcentaje mínimo de residuos 
generados en el territorio nacional con respecto a 
la cantidad total en peso de los envases y 
empaques puestos en el mercado. Para esto, en 
dicho plan se deberá certificar el porcentaje de 
aprovechamiento de los productos.

ha venido preparando y organizado a través 
de los diferentes iniciativas e inversiones 
para cumplir con lo previsto en dicha 
Resolución.  

Específicamente en lo que se refiere al 
porcentaje de aprovechamiento del 45% 
para los envases y recipientes para 
contener líquidos elaborados con 
polietileno de alta densidad, (numeral 3).

Actualmente no hay certeza técnica que 
garantice que en 2030 se logre llegar a un 
porcentaje de aprovechamiento del 45% 
para envases y recipientes para contener 
líquidos elaborados con polietileno de alta 
densidad, pues no se cuenta con la 
infraestructura para lograrlo. 

De otro lado, se considera que en la 
práctica las metas relacionadas con: el 
porcentaje de aprovechamiento y el 
porcentaje de materia prima reciclada 
incorporada en el producto, son las más 
importantes y reflejan el desempeño real
que se busca en beneficio del ambiente, vs 
una meta de recolección, de esta manera, 
se cree que la meta establecida en el 
numeral 4 en la práctica no reviste mucha 
utilidad, toda vez que la empresa que esté 
obligada a incorporar material reciclado en 
sus botellas debe asegurar una recolección 
de volumen de material mucho mayor, 
teniendo en cuenta el patrón de pérdidas y 
rechazos que se dan en el proceso Botella 
a Botella grado alimenticio.

En un modelo exitoso como el de México, se 
tiene actualmente una recolección entre el 
57% y el 60% con una meta de incorporación 

En el marco de la REP, las botellas para agua y 
demás bebidas, así como los envases y 
recipientes para contener líquidos elaborados con 
polietileno de alta densidad en plásticos no 
señalados por esta norma como de un solo uso, 
deberán:

1. Al año 2025, las botellas PET de agua potable 
tratada, definidas en la Resolución 12186 de 
1991 del Ministerio de Salud o la que la 
modifique y sustituya, deberán fabricarse con 
mínimo 70% de materia prima reciclada pos-
consumo o pos-industrial de origen nacional, 
porcentaje que se incrementará al 90% al año 
2030;

2. Al año 2025, las botellas PET que contengan 
otro tipo de bebidas deberán fabricarse con 
mínimo 20% de materia prima reciclada pos-
consumo o pos-industrial de origen nacional, 
porcentaje que se incrementará al 35% al año 
2030, al 40% en el año 2035 y al 60% al año 
2040. Estas medidas definidas en el numeral 
2 y 3 aplicaran para los envases que por sus 
características técnicas y, de acuerdo a las 
normativas vigentes del INVIMA, puedan 
incorporar material reciclado

3. Al año 2030, el porcentaje de 
aprovechamiento de las botellas, los envases 
y recipientes para contener líquidos 
elaborados con polietileno de alta densidad 
deberá ser de al menos el 45%

4. Al año 2030, todas las botellas, envases y 
recipientes para contener líquidos deberán 
ser recolectados al 90%

Así mismo, se promoverán por parte del gobierno 
nacional, los incentivos para estimular los 
avances en empacotecnia que acojan las 
empresas en el país

de resina reciclada en un periodo de 
implementación del sistema que lleva 10 
años.

Así mismo, este numeral 4 entra en una 
contradicción con los No. 1 y 2 del mismo 
artículo, los cuales reflejan un proceso de 
gradualidad importante para asegurar y 
garantizar la madurez de una cadena de 
aprovechamiento del PET en este esquema 
de Responsabilidad Extendida del 
Productor

Y finalmente, esta norma, con las metas 
anotadas, busca imponer a la industria en 
general la obligación de recolección - un 
sistema de depósito y recolección exclusivo 
para este tipo de productos- muy al corte de 
otros países, obviando que las condiciones 
sistémicas de Colombia son diferentes y 
particulares.  

Si bien esta clase de medidas se han 
aplicado en la UE, se fundamentan en 
sistemas de REP maduros que tienen una 
alta financiación y con una cadena 
informada de consumidores, diferencias 
estructurales que distan de la realidad 
colombiana. De forma que en Colombia 
establecer un parámetro de recolección en 
cabeza de la industria al 90% ocasionaría un 
gran impacto social para los recicladores, así 
como una pérdida de valor tanto para los 
Sistemas REP como para el Sistema de 
Servicio Público de Aseo, ya que los pondría 
a competir, toda vez que la eficacia de un 
cumplimiento al 90% no se logra con el 
sistema actual de REP basado 
principalmente en los recicladores, ya que su 
proceso, tiene varias etapas de desarrollo, 
como la organización, la formalización y su 
estandarización de procesos organizados 
manuales.

                                                          
1 Sin el acceso al PET, las Asociaciones de Recicladores de Oficio pierden de plano el 30 % de sus ingresos mensuales, afectándose 
el derecho al trabajo de este segmento poblacional, dada la obligación de recolección en cabeza de la industria.

2 Por medidas o políticas afirmativas, en términos constitucionales podemos encontrar a aquellas dirigidas a favorecer a determinadas 
personas o grupos, ya sea con el fin de eliminar o reducir las desigualdades de tipo social, cultural o económico que los afectan, bien 
de lograr que los miembros de un grupo subrepresentado, usualmente un grupo que ha sido discriminado, tenga una mayor 
representación, con el fin de conseguir una mayor igualdad sustantiva entre grupos sociales con problemas de discriminación o de 
desigualdad de oportunidades

(…) En consecuencia, si se establece una tasa 
de recolección al 90% a fin de asegurar el 
cumplimiento, la industria deberá migrar del 
sistema actual del REP, hacia un sistema de 
lógica inversa - creación de canales de 
recogida selectiva de residuos -, diferente al 
sistema REP, lo cual evidentemente 
afectará1 a los recicladores, sujetos de 
especial protección por parte de la Corte 
Constitucional - Sentencias T-724 de 2003 / 
T-291 de 2009-, de manera que cualquier 
medida legal o administrativa que pueda 
afectar a este segmento poblacional debe 
evitarse. 

Al efecto, la Corte Constitucional ha 
ordenado la adopción de medidas 
afirmativas2 a este grupo poblacional, 
resaltándose específicamente la garantía 
que se debe brindar sobre su derecho al 
trabajo en el oficio de reciclaje.

En consecuencia, establecer una medida de 
recolección en cabeza de la industria, 
afectaría a los recicladores de oficio-
población vulnerable del país y sujetos de 
especial protección por parte del Estado-. En 
el evento en que la industria con el fin de 
asegurar la meta del 90% de efectividad 
deba instalar un sistema de logística inversa, 
de plano eliminará el trabajo de apoyo que 
desde los Sistemas de REP está ya 
brindando a los recicladores de oficio.

Propuesta:

En el marco de la REP, las botellas para 
agua y demás bebidas, así como los 

envases y recipientes para contener líquidos 
elaborados con polietileno de alta densidad 
en plásticos no señalados por esta norma 
como de un solo uso, deberán:

1. Al año 2025, las botellas PET de 
agua potable tratada, definidas en la 
Resolución 12186 de 1991 del Ministerio de 
Salud o la que la modifique y sustituya, 
deberán fabricarse con mínimo 70% de 
materia prima reciclada pos-consumo o pos-
industrial de origen nacional, porcentaje que 
se incrementará al 90% al año 2030;
2. Al año 2025, las botellas PET que 
contengan otro tipo de bebidas deberán 
fabricarse con mínimo 20% de materia prima 
reciclada pos-consumo o pos-industrial de 
origen nacional, porcentaje que se 
incrementará al 35% al año 2030, al 40% en 
el año 2035 y al 60% al año 2040. Estas 
medidas definidas en el numeral 1 y 2 y 3
aplicaran para los envases que por sus 
características técnicas y, de acuerdo a las 
normativas vigentes del INVIMA, puedan 
incorporar material reciclado

3. Al año 2030, el porcentaje de 
aprovechamiento de las botellas, los 
envases y recipientes para contener 
líquidos elaborados con polietileno de 
alta densidad deberá ser de al menos el 
45%
4. Al año 2030, todas las botellas, 
envases y recipientes para contener 
líquidos deberán ser recolectados al 90%

(…)
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Conclusión:

Como lo mencionamos al inicio, la ANDI agradece las modificaciones que trae la 
ponencia y respetuosamente llamamos la atención sobre los puntos que siguen 
siendo sensibles para el sector empresarial como lo son: 

a) La prohibición de exportación; 

b) Consideramos importante y necesaria, poder dejar la excepción relacionada 
con la contención de alimentos preenvasados para garantizar inocuidad;

c) Vemos con preocupación las metas consagradas en los numerales 3 y 4 del 
artículo 18 sobre Responsabilidad Extendida del Productor (REP);

d) Algunos productos no quedaron excluidos de la prohibición y actualmente 
son sujetos de aprovechamiento a través de modelos de Economía Circular 
bajo REP (consideramos que en estos casos la prohibición o sustitución 
gradual no es la solución a la problemática que plantea el proyecto); 

e) La alusión específica al poliestireno expandido, siendo uno de los materiales 
que hoy está siendo reciclado; 

f) Los productos farmacéuticos/medicamentos, dispositivos médicos, 
suplementos dietarios y alimentos para propósito médico especial, entre 
otros, deberían estar excluidos de las excepciones del proyecto en su ámbito 
de aplicación; y

g) No vemos conveniente el artículo nuevo sobre etiquetado, el cual iría en 
contravía de la reducción en el uso de plástico que busca el proyecto.

Cordialmente,

Alberto Echavarría Saldarriaga
Vicepresidente de Asuntos Jurídicos

Abril de 2021

CONCEPTO JURÍDICO DEL CONSEJO GREMIAL NACIONAL AL PROYECTO DE LEY  
DE NÚMERO 213 DE 2021 SENADO, 10 DE 2020 CÁMARA

por la cual se establecen medidas tendientes a la reducción gradual de la producción y consumo de plásticos 
de un solo uso y se prohíbe su fabricación, importación, exportación, comercialización y distribución en el 

territorio nacional, y se dictan otras disposiciones.
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su vez, se 
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